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SECRETARíA EJECUTIVA 

ÓIEDF 
I Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 

~ INSTITUTO ELECTORAL 
...... DEl DISTRITO FEDERAL d lRCULAR No. 23 

CC. TITULARES DE LA SECRETj RíA ADMINISTRATIVA, 
DIRECCIONE~ EJECUTIVAS, CO~TRALORíA ~ENERAL, 
UNIDADES TECNICAS y ESPECIAl LlZADA, A.SI COMO 
ENCARGADA DE DESPACHO DE UNIDAD TECNICA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero a las obligaciones en m?teria de transparencia que tienen los Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, conforrJ e a lo establecido en el artículo 121 , de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Inform¡'ación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (L TAIPRC), el cual señala que los Sujetos Obligados deberán mantener impresa 
para consulta directa de los parti?ulares, difundir y mantener actualizada la información 
pública, a través de los respectivf s medios electrónicos, de sus sitíos de Internet y de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de las obligaciones comunes así 
como las especificas aplicables a I~S autoridades electorales, indicadas en el artículo 128 y 
las generales establecidas en los a iculos 145 y 146 de dicha Ley. 

En este sentido, con la finalidad de dar debido cumplimiento a dichas obligaciones, se 
solicita a las diversas áreas dellns¡ituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) la actualización 
al primer trímestre de 2017 (enero-marzo) del contenido de la información que 
corresponde a su ámbito de co!npetencia. y remitirlo a esta instancia ejecutiva , con 
atención a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(Oficina de Transparencia) , en mJdio impreso y versión electrónica, a las direcciones de 
correo sigu ientes : dirección. tran~Earencia@iedr org. mx, alejandrina. rojas@iedforg.mx e 
iveth.morales@iedrorg.mx a máS j:.ardar, el martes 18 de abril de 2017. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 21 , fracción VII del Reglamento Interior del IEDF; así como 
22, 23, 25 Y 26 del Reglamento del IEDF en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

De igual forma , esta Secretarí1 Ejecutiva les reitera que, de conformidad con la 
normatividad en la materia , corre~ponde a cada área verificar que la información que 
se pone a disposición de las pe~sonas a través de Internet, sea vigente y no c2nt ga 
datos personales, por lo que en (:aso de advertir que existe algún dato susceptibl d ' ser 
tutelado por la Ley de protecció1 de Datos Personales para el Distrito Federal·, deberán 
tomar las medidas pertinentes para garantizar su protección . 

I 

el :~:;~F.:~;:~~,';;;':;:"~::;::::c::;:::~~!~::I~~::;~r~~s::!~1~~~i~~~~~~~~i~~~;~7.~:~,~·,:;::~;:;':~~:::;,:;;~:;;,~':;~ J de la función ele.:toral, cumpliendo con los rlt<juj,!¡to~ lega/u y rrglamentorios, y mejo,ondo cont;nuam.,nt,. la efic;cia de nuestro sisttmla de Gurlón de Calidod. 

-~. b 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines. I elegación Tla lpan, C. P. 14386, Ciudad de México, Conm. 5483 3800 1 de 2 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FE DERAL 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 

CIRCULAR No. 2
1
3 

Asimismo , las diversas áreas del IEDF deberán remitir ¡sus archivos en formato de datos 
abiertos ; esto es, que los mismos sean accesibles , df libre uso e integrales , los cuales 
pod rán ser bases de datos o documentos en formatos Ide Word , Excel u otro que permita 
generar reportes estadísticos, además de que puedf n ser exportados para un mejor 
manejo de la información por la ciudadanía en general. En este sentido, es importante 
considerar que la información que deberán entregar pk ra su publícación en el Portal de 
Transparencia institucional , corresponde a la que se hk generado conforme los formatos 
establecidos tanto por el Instituto Nacional de TransJarencia , Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (INAI), com~ por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública , Protección de Datos gersonales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México (InfoDF) y que han estado trabajando en coordinación con personal 
de la Oficina de Transparencia , la cual deberá ser colotada por su área en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Finalmente, y en caso de existir dudas o aclaraciones respecto del proceso de actualización 
de la información pública, podrán comunicarse con el ~tro. Juan González Reyes, Titular 
de la Oficina de Acceso a la Información Púbica y Protección de Datos Personales ; así 
como con las Licenciadas Alejandrina Rojas Estrada, SU ~directora de Transparencia e Iveth 
Morales Leal, Jefa de Departamento de Seguimiento a Ila actualización de la Información 
Públ ica y la C. Isabel Gutiérrez Hernández, a las extensiones 4912, 4305 Y 4724, 
respectivamente . 

i Lic. RU~"IKGeraldo Venegas 
~ Se o Ejecutivo 

ocasión para enviarles U¡ cordial saludo. 

I 
I 

e.c.p. Mtro. Mario Vetázqu9z Miranda. Consejero Presidente del Consejo General deIIEDF. Para su oocimiento. Presente. 
9; Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General deIIEDF. Para su conocimiento. Presentes. 
~o. Juan González Reyes. Titular de la Oficina de Acceso a la Información Pública y Pfo,ecciT' de Datos Personales deIIEOF. Presente 

~:::hiVO. 
RGVlJGRlA EIlMUlgh I 

Ol pE~~~~~~~~:~::s~~~n~::~:::c~:;::~;~~~L~,~:~~s:E:~~::~:1:!~i~~~~~~g~~i~i~~;~~~:~;:~u~::~;!~~:~~Cng~i~~::;;I~;~;;~:;;,tt~;c~ ¡ d" I~ funci6n d,,<;tor~l. c:umpli"ndo ton los requisitos legolu 'J reglamentar;"". 'J mejorando conti]' uomcntc la dicatia d" nueStrO sistema de Gestión de Calidad. 
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